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	1. SSC Solicitud de certificación GLOBALG.A.P.



	1. SSC Solicitud de certificación GLOBALG.A.P., V03,Ago25
	FECHA:   
Nº ENTRADA: 
Nº P. CLIENTE: 
Nº OPERADOR:



	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y Apellidos o Razón Social
	
	NIF*
	

	[bookmark: Texto3]Dirección 
	
	Código Postal
	

	Municipio – Provincia (País)
	

	Teléfono/s
	
	E-mail/web
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (Sólo para empresas)

	Nombre y Apellidos
	
	NIF*
	

	Teléfono/s
	
	E-mail
	

	DATOS DEL INTERLOCUTOR EN AUDITORÍAS

	Nombre y Apellidos
	

	Teléfono/s
	
	E-mail
	

	DATOS DEL GRUPO ASOCIADO (Opcional)

	Nombre del Grupo
	

	Persona de Contacto
	

	Teléfono/s
	
	E-mail
	

	*NIF: Nº de Identificación Fiscal de la persona física/empresa (NIF/CIF/NIT/RUT/OTRO)



	CERTIFICACIÓN ANTERIOR  

	¿Ha estado anteriormente inscrito en GLOBALG?A.P.?
	☐ NO **; ☐  SI
	Nº GGN / GLN
	    

	Organismo de Certificación
	Opción Certificación
	Productos
	Fecha Vigencia Certificado
	Motivo Baja

	
	
	
	
	

	**Declaro que he informado verazmente si poseo o he poseído anteriormente un número GGN (GLOBALG.A.P. Number), y entiendo que proporcionar información incorrecta o incompleta puede resultar en sanciones conforme a la normativa GLOBALG.A.P. (GR I 4.2.2.a). Asimismo, me comprometo a no registrarme con más de un número GGN.”



	OTRAS CERTIFICACIONES

	¿Posee alguna certificación? 
	☐ NO; ☐ ROC; ☐ R UE 2018/848; ☐BSS;  ☐NOP; ☐ IFS; ☐ BRC; ☐ Otras: …………

	¿Desea alguna certificación más?
	☐ NO; ☐ ROC; ☐ R UE 2018/848; ☐BSS;  ☐NOP; ☐ IFS; ☐ BRC; ☐ Otras: …………

	¿Desea alguna homologación?
	☐ NO; ☐ NOP (exportación a EEUU); ☐ JAS (exportación a Japón); ☐ Otras: …………











	OPCIÓN DE CERTIFICACIÓN

	Opción
	Producto/s
	Actividades

	☐ Opción 1 Productor con un único sitio***.
☐ Opción 1 Productor Multisitio sin SGC***.
☐ Opción 1 Productor Multisitio con SGC***.
☐ Opción 2 Grupo de Productores***.
	
	☐ Producción.
☐  Recolección.
☐ Manipulación en campo.
☐  Manipulación en Centro.

	☐ CoC. Versión: ……….
	
	☐ Comercialización.
☐  Manipulación.

	ADD-ON:
☐ GRASP***;      ☐  SPRING***;          ☐ GROW;            ☐ FSMA;             ☐ Otro: ……

	*** Para estas opciones de certificación, se requiere aportar cumplimentado el ANEXO TÉCNICO IFA con cada actualización de cultivos o mínimo anualmente.



	SUBCONTRATACIÓN  

	¿Realiza alguna actividad subcontratada?
	    ☐ NO        ☐  SI, cumplimentar:

	Actividad (Proceso que realiza)
	Nombre Subcontratista
	¿Está certificado?
Indicar GGN/GLN
	Organismo Control

	
	
	
	



1. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Sobre el operador:
☐ Documento de Identificación Fiscal del titular. En caso de empresa, adjuntar NIF del representante legal  y/o documento aplicable (OBLIGATORIO).
☐ Documento de Identificación Fiscal del Representante (Sólo para empresa) (OBLIGATORIO).
☐ Acuerdo de Sublicencia y Certificación GLOBALG.A.P. (OBLIGATORIO).
☐ Certificado del anterior Organismo de Control (Si procede).
☐ Otro, Indicar: 

Sobre los cultivos:
☐ Anexo Técnico IFA (Sólo para IFA) (OBLIGATORIO).
☐ Otro, Indicar: 

Sobre las Instalaciones Industriales:
☐ Plano descriptivo de las instalaciones indicando el flujo de productos.
☐ Certificado de instalaciones subcontratadas.
☐ Certificados de Proveedores.
☐ Etiqueta, o borrador de etiqueta.
☐ Otro, Indicar: 

	COMPROMISOS DE LAS PARTES (LEER ATENTAMENTE)

	
1. DECLARA “MAYACERT S.A. DE CV”

a) Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida bajo la denominación de MAYACERT SA DE CV., de conformidad con las Leyes de la República Mexicana, mediante escritura pública número 28,818 de fecha 07 de mayo de 2014 ante la fe del Notario Público número 79 del Estado libre y soberano de Jalisco, Lic. José Guillermo Vallarta Plata, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado Libre y Soberano de Jalisco, bajo el número 83607 de fecha 25 de agosto de 2014.
b) Que su domicilio se encuentra ubicado en Fraccionamiento Ojo de Agua, Primera sección Mza. 5 Lote 14 Calle Ojo de Agua. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México. Correo electrónico administracion.mx@mayacert.com 

2. DECLARA “EL OPERADOR”

a) Que la información aportada en el presente documento y en el ANEXO TÉCNICO (para IFA, no aplica para CoC) complementario es real y verás.

3. OBJETO DE CONTRATO:

a) El servicio estará compuesto por una auditoría en sitio, un proceso de revisión, un proceso de decisión y un proceso de vigilancia acorde a los requisitos determinados en el esquema GLOBALG.A.P.

4. OBLIGACIONES DEL CLIENTE.

a) El cliente tiene la obligación de cumplir con los requisitos de certificación del esquema de certificación GLOBALG.A.P. y correspondientes ADD-ON que aplique, incluyendo la implementación de los cambios cuando son comunicados por MAYACERT.
b) El cliente siempre cumple con los requisitos de aplicación y los cambios normativos que den a lugar por motivos de actualización y/o requerimiento de la acreditación. En caso de producción en curso el cliente debe asegurar el cumplimiento continuo del estándar evaluado.
c) El cliente toma medidas para investigar quejas relacionadas con el producto certificado, toma las acciones adecuadas con respecto a tales quejas y a las deficiencias que se encuentren en los productos que afectan a la conformidad con los requisitos de la certificación
d) El cliente documenta las acciones realizadas frente a las quejas y pone tales registros a disposición de MAYACERT.
e) El cliente toma medidas para recibir la auditoría y la vigilancia (si se requiere), incluyendo las disposiciones para examinar la documentación y los registros, y tener acceso al equipo, las ubicaciones, las áreas, el personal y los subcontratistas del cliente que sean pertinentes.
f) Con la firma del presente documento el cliente aprueba la participación de observadores en las auditorías (EMA, CIPRO, AGRAYA u observadores de MAYACERT).
g) El contratista hace declaraciones sobre la certificación coherentes con el alcance de la certificación.
h) El contratista no utiliza su certificación de producto de manera que ocasione mala reputación para MAYACERT, y no hace ninguna declaración relacionada con su certificación de producto que MAYACERT pueda considerar engañosa o no autorizada.
i) Inmediatamente después de suspender, retirar o finalizar la certificación, el cliente deja de utilizarla en todo el material publicitario que contenga alguna referencia a ella, y emprende las acciones exigidas por el esquema de certificación (por ejemplo, la devolución de los documentos de la certificación) y cualquier otra medida que se requiera.
j) Si el cliente suministra copias de los documentos de certificación a otros, los documentos se deben reproducir en su totalidad o según lo especifique el esquema de certificación.
k) Al hacer referencia a su certificación de producto en medios de comunicación tales como documentos, folletos o publicidad, el cliente cumple con los requisitos del organismo de certificación o los especificados por el esquema de certificación.
l) El cliente cumple con todos los requisitos que pueda estipular el esquema de certificación con relación al uso de las marcas de conformidad y a la información relacionada con el producto.
m) El cliente debe informar al organismo de certificación, sin retraso, acerca de los cambios que pueden afectar a su actividad o su capacidad para cumplir con los requisitos de la certificación (cambios en el alcance de certificación, cambios en el personal clave, condiciones legales, situaciones externas que no permitan el cumplimiento del esquema GLOBALG.A.P.)
n) Pagar oportunamente los costos del proceso de certificación.
o) El cliente confirma las condiciones de comunicación entre el cliente, AGRAYA, y MAYACERT descritas en el documento ECGG_ Esquema de certificación GLOBALG.A.P.
p) Con la firma de este contrato el cliente autoriza a MAYACERT, por el acceso a los datos que tengan relevancia en el proceso de certificación GLOBALG.A.P.
q) El cliente no puede hacer uso de la referencia acreditación ni del símbolo de acreditación de EMA, en ningún documento de su operación.
r) En el caso de aplicar al alcance de certificación de SGC, me comprometo a cumplir con lo establecido en el numeral 4 del documento GG_GR_Rules_for_QMS en su versión vigente. 
s) Tomo las medidas necesarias para que pueda realizar adecuadamente la auditoria y registros necesarios.
t) Declaro que toda información expuesta en este documento representa la operación de forma completa, exacta y legalidad de la empresa y/o finca.
u) Tomo las medidas necesarias para la solución de reclamaciones y que conoce el procedimiento para presentar una apelación o Queja ante MAYACERT y reglas generales. 
v) Me comprometo a cumplir los requisitos de certificación en todo momento, a comunicar a MAYACERT las actualizaciones de datos y a pagar las tarifas aplicables establecidas por AGRAYA, GmbH y por MAYACERT.    
w) Acepto someterme a una auditoría inicial anunciada realizada por MAYACERT y en adelante a una auditoría realizada por MAYACERT de manera anual, igualmente me comprometo a recibir las auditorías no anunciadas cuando corresponda                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

5. OBLIGACIONES DE MAYACERT.

a) Realizar la auditoría, el proceso de revisión técnica y decisión acorde al alcance aplicado por el cliente. 
b) Realizar el respectivo control sobre la propiedad, el uso y la visualización de licencias, certificados, marcas de conformidad o cualquier otro mecanismo para indicar que el producto está certificado.
c) En el caso de evidenciar referencias incorrectas al esquema de certificación, o el uso engañoso de las licencias, los certificados, las marcas de conformidad o cualquier otro mecanismo para indicar que un producto está certificado, que se encuentren en la documentación o en otra publicidad, se le informará al cliente sobre las medidas pertinentes. 
d) MAYACERT asegura al cliente que el personal asignado para realizar el proceso de certificación es personal imparcial. 
e) MAYACERT asegura a su cliente la asignación de personal competente para realizar el respectivo proceso de certificación.
f) MAYACERT, informará al cliente de cualquier cambio efectivo o previsto en los requisitos del esquema GLOBALG.A.P. o los respectivos ADD-ON que aplique el cliente, incluyendo los periodos de transición e informará si es necesario una auditoría adicional. 
g) MAYACERT debe aceptar suspensiones, reducciones y/o retiros de la certificación voluntarios.
h) MAYACERT, asume el compromiso de confirmar la recepción de la solicitud formal del (primer) registro en un plazo de 28 días naturales. La confirmación de MAYACERT debe incluir un número de identificación GLOBALG.A.P. único (p. ej., GGN, Número CoC) generado por MAYACERT en los sistemas TI GLOBALG.A.P.
i) Registrar durante el proceso de registro toda la información requerida en “Requisitos de datos de registro GLOBALG.A.P.”.
j) Asegurarse de que todos los miembros del grupo de productores aprobados por el SGC de dicho grupo e incluidos en el registro interno del grupo estén registrados de forma individual en los sistemas TI GLOBALG.A.P. de acuerdo con los requisitos de “Requisitos de datos de registro GLOBALG.A.P.”. Esta información debe mantenerse actualizada en todo momento.
k) Mantener debidamente actualizados los sistemas TI GLOBALG.A.P., tal como se indica en el wiki de los sistemas TI GLOBALG.A.P.

6. CONFIDENCIALIDAD. 

a) MAYACERT, asegura que toda la información obtenida o creada durante el desempeño de las actividades de certificación. Con excepción de la información que el cliente pone a disposición del público, o cuando existe acuerdo entre MAYACERT y el cliente (por ejemplo, con fines de responder a las quejas), toda otra información se considera información privada y se debe considerar confidencial. MAYACERT debe informar al cliente, con anticipación, acerca de la información que pretende poner a disposición del público.
b) Cuando se exige a MAYACERT por ley o autorización de las disposiciones contractuales, la divulgación de información confidencial se debe notificar al cliente o persona implicada la información proporcionada salvo que esté prohibido por ley.
c) MAYACERT asegura que la información relativa al cliente, obtenida de fuentes distintas al cliente (por ejemplo, de una queja o de autoridades reglamentarias), debe ser tratada como información confidencial.
d) Con la firma del presente contrato el cliente accede a la entrega de la información a entidades de control como (EMA, CIPRO, AGRAYA, personal u contratistas de MAYACERT)
e) Durante el proceso de registro, el solicitante concede permiso por escrito a AGRAYA GmbH y a MAYACERT para utilizar sus datos de registro en procesos internos y procedimientos de sanción. 
f) Todos los datos en los sistemas TI GLOBALG.A.P. están a disposición de la secretaría GLOBALG.A.P. y MAYACERT con el que está trabajando el solicitante. Estos datos pueden utilizarse para procesos internos y procedimientos de sanción. 
g) El nivel mínimo y obligatorio de cesión de datos, junto con la información adicional sobre confidencialidad y uso de datos, está definido en las reglas de acceso a datos GLOBALG.A.P. 
h) Si el solicitante no está de acuerdo con el nivel de cesión de datos, entonces no está cumpliendo el acuerdo de sublicencia y certificación GLOBALG.A.P. y no puede recibir certificación ni pertenecer a un grupo de productores que desea obtener certificación. 
i) La secretaría GLOBALG.A.P. o MAYACERT no pueden ceder a terceros datos distintos de los indicados en las reglas de acceso a datos GLOBALG.A.P. sin el consentimiento por escrito del solicitante.
 
7. QUEJAS Y APELACIONES.

a) MAYACERT, dispone del procedimiento MQAP (Manejo de quejas y apelaciones), que describe el proceso para proceder a realizar quejas y/o apelaciones frente al proceso de certificación de GLOBALG.A.P.

b) MAYACERT, tiene la responsabilidad de evaluar la queja/apelación y notificar al cliente la aceptación o no aceptación de esta, y los pasos para su respectiva solución en caso de aplicar.

8.  VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO.

a) El contrato tiene una vigencia de cuatro años contados a partir de la fecha de firma del mismo. 
b) El cliente puede notificar su no continuidad en el proceso de certificación 4 meses antes del vencimiento del certificado, en caso de no recibir tal notificación el contrato se considera renovado automáticamente.
c) El contrato puede ser cancelado en el caso que no se llegue a un acuerdo en los precios ofertados por MAYACERT.

9. OFERTA.

a) La oferta comercial determinara los plazos de pago, del servicio de certificación.
b) La oferta presentada hace parte integral del presente contrato. 
c) El cliente se obliga a pagar los valores pactados en la oferta de certificación, si no se cumplen los pagos pactados MAYACERT se reserva el derecho a suspender o retirar la certificación. 
d) Las ofertas son calculadas con la respectiva tabla de tarifas vigente.

10.  LEYES, LUGAR DE CUMPLIMIENTO Y JURISDICCIÓN:

a) En caso de litigio se acuerda el uso exclusivo de las leyes mexicanas. El lugar de cumplimiento y jurisdicción de México.

En ………………………….. , a ………… de …………………………. de 20 …….

	OPERADOR (Firma parte contratante)
	MAYACERT, S.A.  de C.V.

	
	



	Fdo: ………………………………………..
	Fdo.: ING. RAUL ADOLFO RIVERA SALGUERO
          Gerente General
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